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Miércoles, 18 de agosto de 2021 

 

Salud confirma 92 nuevos casos de 
coronavirus  
 
 El Sespa realizó ayer 2.061 pruebas y la tasa de positividad se 

sitúa en el 5,92% 
 

 El Principado insta a la ciudadanía a instalar la aplicación Radar 
Covid en los móviles para ayudar a las labores de rastreo 
 

 Las autoridades sanitarias emplazan a jóvenes de 12 a 35 años 
expuestos a situaciones de riesgo a solicitar una PCR  

 
 
La Consejería de Salud confirma 92 nuevos casos de coronavirus 
detectados ayer, jornada en la que se produjeron 14 ingresos en planta y 
uno en UCI. Además, se registraron 16 altas hospitalarias. 
 
Actualmente hay 87 pacientes hospitalizados con confirmación o 
sospecha de covid y otras 25 personas permanecen en unidades de 
cuidados intensivos. Ayer falleció un hombre de 61 años.  
 
El Sespa realizó el martes 2.061 pruebas de detección y la tasa de 
positividad se situó en el 5,92%. 
 
La ocupación total por covid en los hospitales asturianos es del 3,36% y, 
en el caso de las UCI, se eleva al 8,39%. 
 
Llamamiento a la juventud  

 
Salud llama a las personas de 12 a 35 años no vacunadas y que hayan 
estado expuestas a situaciones de riesgo en los últimos días, así como a 
quienes se hayan sometido a un test de antígenos en farmacia con 
resultado positivo, a realizar un cribado para frenar la trasmisión del 
virus. En ambos casos, pueden solicitar cita para una PCR a través del 
formulario habilitado en Astursalud. Los interesados pueden cubrir el 
cuestionario en el enlace: https://www.astursalud.es/formulario-pcr. El 
Sespa realizará la toma de pruebas en los puntos ya establecidos en 
cada una de las áreas sanitarias. 
 
Autocita para mayores de 20 años 

 
Asimismo, el Sespa mantiene activado el sistema de autocita para la 
población mayor de 20 años que aún no ha recibido la vacuna contra la 
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covid-19, con el fin de que pueda sumarse al proceso de inmunización. 
Se trata de personas que inicialmente rechazaron la profilaxis o con las 
que no ha sido posible establecer contacto telefónico. 
 
Según proceda, pueden seleccionar fecha y hora para recibir la profilaxis 
en el siguiente enlace: https://ciges.asturias.es/, tras elegir la opción 
“Llamamiento extraordinario de vacunación (menores de 40 años)” o 
“Llamamiento extraordinario de vacunación (40 años o más)”. 
 
Aplicación Radar Covid 
 

Salud insta a la población, especialmente a la juventud, a que descargue 
la aplicación Radar Covid para facilitar la labor de identificación y 
trazabilidad de posibles contactos que realizan los profesionales de 
Atención Primaria y del Servicio de Vigilancia Epidemiológica. Esta 
tecnología permite comunicar a sus usuarios, sin revelar su identidad, un 
diagnóstico positivo, además de advertir de la posible exposición al virus 
a otros usuarios con quienes se hayan relacionado. 
 
Recomendaciones 
 

Las incidencias acumuladas a 7 y 14 días continúan en Asturias con 
tendencia descendente, con 82 y 211 casos por 100.000 habitantes, 
respectivamente.  
 
Las autoridades sanitarias llaman a la prudencia e instan a la ciudadanía 
a mantener las medidas de protección, especialmente a aquellas 
personas que no están vacunadas de forma completa. 
 
Salud emplaza a cumplir la normativa vigente y evitar espacios interiores 
mal ventilados. También incide en que si se han afrontado situaciones de 
riesgo se evite el contacto con personas no vacunadas con pauta 
completa, especialmente si son mayores. 
 
Asimismo, ante la sospecha o presencia de síntomas que puedan 
deberse a la covid-19, aunque sean leves, emplaza a aislarse y ponerse 
en contacto telefónico con el centro de salud o el número 984 100 400.  
Los síntomas más comunes del coronavirus son fiebre, tos y sensación 
de falta de aire. También puede haber pérdida del olfato y del gusto, 
escalofríos, dolor de garganta, dolores musculares, dolor de cabeza, 
debilidad general, diarrea o vómitos. 
 
El Principado pide a las personas con pruebas positivas por coronavirus 
y a sus contactos estrechos que cumplan estrictamente las cuarentenas 
de 10 días. 

https://ciges.asturias.es/

